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BBRRAASSIILL  

 
Observaciones: En la Resolución 11/2007 de la X Reunión del Consejo de Autoridades 
Centrales Brasileñas, se acordó realizar una serie de recomendaciones a las Autoridades 
Centrales Federales brasileñas. 
 
En concreto, la Recomendación nº 3 dice: “Que la adopción internacional sea aceptada 
solamente para menores con edad superior a los cinco años, con la excepción de grupos de 
hermanos, y en casos de menores discapacitados y portadores de necesidades especiales, 
debiendo la CEJAI decidir sobre la conveniencia de adopción en esta última hipótesis”. 
 
Por la información de la que se dispone, más del 90% de los menores susceptibles de ser 
adoptados en el ámbito internacional tienen una edad superior a los seis años. 
 
Brasil es un Estado Federal y, por tanto, además de la Autoridad Central Administrativa 
Federal, están las Autoridades Centrales en materia adopción en los Estados (CEJA - Comissão 
Estadual Judiciária de Adoção). La persona o pareja que realiza el ofrecimiento debe elegir e 
indicar el Estado en el que quiere tramitar su proceso. 
 
REQUISITOS: 
 

• Matrimonios: SI, PAREJAS DEL MISMO O DISTINTO SEXO 
 

• Personas solteras: SI, MUJERES Y HOMBRES  
 

• Parejas de hecho: SI, PAREJAS DEL MISMO O DISTINTO SEXO 
 

• Años de convivencia:  
 

• Diferencia de edad con el menor: NO INFERIOR A 25 AÑOS 
 

• Acepta con hijos/as: SI 
 

• Tipo de adopción: PLENA 
 

• Posibilidad de adopción de grupo de hermanos: SI (OFRECIMIENTOS ENTRE 3 Y 10 
AÑOS) 

 
• Viajes al país: 1 (APROXIMADAMENTE 45 DÍAS) 

 
• Seguimientos: SI – DEPENDE DE LA SENTENCIA, GENERALMENTE, 4 (CADA 6 MESES 

DURANTE LOS DOS PRIMEROS AÑOS) 
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• Obligación de tramitación por Organismo Acreditado: DEPENDE DE LOS ESTADOS 

 
• Organismos Acreditados (OAAAAII) en Madrid: NO 

 
• OAAAAII en otras Comunidades Autónomas: OAAI ASOCIACIÓN DE AYUDA A LA 

INFANCIA EN EL MUNDO (AAIM) (Barcelona - Tel: +34 93 454 46 27 / Valencia - Tel: 
+34 96 33 55 164 / Sevilla - Tel: +34 954 643 694 / Zaragoza - Tel: +34 976 48 49 06 
Móvil: +34 618 83 06 87 www.aaimadopcion.org) OAAI BRADOPTA (Barcelona - Tel: 93 
272 02 90 www.adoptabcn.org) 

AUTORIDAD CENTRAL 
Autoridade Central Administrativa Federal – ACAF  
Secretaria de Direitos Humanos  
Presidênciada República  
SCS, Quadra 9, Conjunto C, Edifício Parque Cidade Corporate  
Torre A, 8º Andar, Sala 805-A 
Cep. 70308-200, BRASILIA-DF 
Brazil 
Tel.: +55 (61) 2025 3975 / 2025 3481 Fax: +55 (61)2025 3261 / 2025 7980  
Página Web: http://portal.sdh.gov.br/clientes/sedh/sedh/aut_centr/adocao 

1. Acre 
2. Alagoas 
3. Amapá 
4. Amazonas 
5. Bahia 
6. Ceará 
7. Distrito Federal 
8. Espírito Santo 
9. Goiás 
10. Maranhão 
11. Mato Grosso 

12. Mato Grosso do Sul 
13. Minas Gerais 
14. Pará 
15. Paraíba 
16. Paraná 
17. Pernambuco 
18. Piauí 
19. Rio Grande do Norte 
20. Rio Grande do Sul 
21. Rio de Janeiro 

22. Rondônia 
23. Roraima 
24. Santa Catarina 
25. Sergipe 
26. São Paulo 
27. Tocantins 
 

 
 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN BRASIL 
SES, Avenida das Nações, Quadra 811, Lote 44 70429-900 BRASILIA DF  
Tfno.: +55 61 3701 1640  
Fax: +55 61 3242 1781 /3244 2381 
 
EMBAJADA DE BRASIL EN ESPAÑA 
C/Goya Nº 5 y 7 – Pasaje Comercial, 2ª Entreplanta - 28001 Madrid 
No facilita información por teléfono 
 


